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Tortura, perversión y principios para su 
investigación7 

 

José Manuel Bezanilla 

María Amparo Miranda 

 

La tortura es un fenómeno que ha estado presente en la historia 

de la humanidad y se manifiesta de maneras sumamente 

complejas que tienen repercusiones tanto en los ámbitos 

personal, familiar, comunitario, social, legal, histórico y cultural; 

entre otros. 

 

Desde una perspectiva práctica, la tortura consiste en el daño 

intencional ejercido por una persona a otra con el fin de obtener 

algo; pero dada la complejidad del fenómeno, las instancias 

encargadas de estudiarlo, describirlo y sancionarlo han acuñado 

diversos conceptos para definirlo. 

 

El Diccionario de la Real Academia Española (2001), la define 

cómo: 

 
“Grave dolor físico o psicológico infligido a alguien, con métodos y utensilios 

diversos, con el fin de obtener de él una confesión, o como medio de castigo. 2. 

 
7 Una primera versión de este trabajo, en sus capítulos 1 a 4 fue publicada en el libro Psicología de la 
violencia Tomo I:Causas, Prevención y Afrontamiento. Orozco-Guzman, M. Y Murueta, M. (2012) Amapsi 
Editorial, México. 
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cuestión de tormento. 3. dolor o aflicción grande, o cosa que lo produce” (pág. 

2201);  

 

El contenido de esta definición coincide con los conceptos 

expresados por otra organización, como la Comisión 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura en 1985 

mencionó que:  

 
“…se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se 

inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 

investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como 

medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también 

como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 

personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque 

no causen dolor físico o angustia psíquica”  

 

Esta definición aporta el elemento psicológico al hablar de 

personalidad y de capacidad mental. 

 

Por otro lado, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(en: Comisión Preparatoria de la Corte Penal Internacional, 1998 pág. 6) 
aclaró que por tortura: 

 
“…se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean 

físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o 

control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que 

se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 

fortuita de ellas”. 



 
 

88 
 

 

Esta definición incluye elementos similares al concepto que 

expresó la Comisión Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura (1985). 

 

Así mismo Amnistía Internacional (2001) menciona que la tortura 

es:  
“…el dolor o sufrimiento infligido a una persona con el propósito de obtener 

información o confesión, castigar o intimidar a la(s) víctima(s), sus familiares o 

a la comunidad a la que pertenecen, así como de anular la personalidad de la 

víctima por cualquier forma de castigo corporal, como la mutilación de algún 

miembro, la lapidación o los azotes, abuso de la psiquiatría y fármacos 

diversos; incluso, la violación sexual puede ser considerada como una forma de 

tortura, entre otras formas que generen cualquiera de los efectos arriba 

señalados.”.  

 

Esta definición aporta el elemento de la sexualidad en la tortura, 

elemento importante que no había sido incluido en otros 

conceptos. 

 

La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

publicada en México el 26 de junio de 2017 abrogó a la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1991. La 

norma vigente establece en su artículo 24 que: 
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“Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin de obtener 

información o una confesión, con fines de investigación criminal, como medio 

intimidatorio, como castigo personal, como medio de coacción, como medida 

preventiva, o por razones basadas en discriminación, o con cualquier otro fin: 

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona; 

II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de disminuir o anular la 

personalidad de la Víctima 

o su capacidad física o psicológica, aunque no le cause dolor o sufrimiento, o 

III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin su 

consentimiento o sin el 

consentimiento de quien legalmente pudiera otorgarlo. 

En esta norma se destaca en su artículo 25, la comisión del delito 

por particulares cuando se dé: “I. Con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia de un Servidor Público cometa alguna de las conductas descritas 

en el artículo anterior, o II. Con cualquier grado de autoría o participación, 

intervenga en la comisión de alguna de las conductas descritas en el artículo 

anterior”. 

 

Llama la atención que la última revisión del “Protocolo de 

Estambul” (ACNUDH, 2022) mantenga la definición publicada por la 

“CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA TORTURA Y 

OTROS TRATOS O PENAS CRUELES INHUMANOS O 

DEGRADANTES” adoptada y abierta a la firma, ratificación y 

adhesión por la Asamblea General en Resolución 39/46, de 10 de 

diciembre de 1984, entrando en vigor el 26 de junio de 1987:  

 
“… se entenderá por el término “tortura” todo acto por el cual se inflija 

intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos 

o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
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confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 

cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 

razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 

sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el 

ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o 

aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o 

incidentales a éstas...”. 

 

Es importante establecer que este hecho contraviene el principio 

de progresividad de los derechos humanos, ya que la definición 

planteada por la Convención Interamericana es mucho más 

amplia y protectora. 

 

Los anteriores ejemplos, confirman la diversidad del fenómeno y 

lo complejo de su aprehensión. Por ello, para tener una 

perspectiva más completa de éste se identifica como puntos 

comunes a todos los conceptos de “tortura” que esta representa 

toda acción intencional o deliberada, realizada por una persona o 

personas, con el objeto de causar al otro dolores o sufrimientos 

físicos y/o mentales, con el propósito de obtener información o 

confesiones que coadyuven a una investigación policial; siendo el 

autor de estos un servidor público en funciones o con la anuencia 

de éste (Hernández Forcada y Lugo Garfias, 2004).  

 

Desde una perspectiva psicológica, entendemos que el ejercicio 

de la tortura al pretender la anulación de la voluntad y estructura 
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psíquica de las personas; conlleva intrínsecamente el despojarla 

de aquello que la hace humana, transformándola en un objeto a 

merced y expensas del torturador; además de que en la gran 

mayoría de los países ésta se encuentra prevista y sancionada 

por la ley penal, el ejercicio de aquella podría entenderse como un 

acto de “perversión”. 

 

Rivadeneira (2007) menciona que todo acto de perversión y en 

especial la tortura, se constituyen como la realización de fantasías 

humanas a partir de un retorno de lo reprimido, especialmente 

aquellas pulsiones sádicas que hablan de una re-negación de la 

castración que conllevan el gozo con la destrucción y transgresión 

de la Ley y el Otro. 

 

La “perversión”, se conforma como una estructura psíquica 

compleja; Laplanche y Pontalis (2004) señalan que ésta sería el 

comportamiento psicosexual que acompaña tales atipias en la 

obtención de placer sexual, el concepto de perversión tiene sus 

límites en la sexualidad del individuo. 

 

Por su parte Freud (1905, 1986, en: 1989) refiere que el origen 

primario de la conducta perversa tiene que ver con una desviación 

del objeto sexual, así como de la meta de la sexualidad; por lo 

que es una alteración de la configuración del deseo en la persona, 

así como de las conductas desplegadas para la satisfacción de 

éste. Una de las primeras connotaciones al concepto de 
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perversión, es el que se enuncia con respecto a la sexualidad 

infantil; por lo que se puede considerar que los comportamientos 

perversos en los adultos son la reaparición o persistencia de 

componentes parciales de la infancia. 

 

Con base en lo anterior, habría que entender que la sexualidad 

perversa obedece a una regresión de la persona una etapa del 

desarrollo infantil, a partir de la cual es posible ubicar el tipo de 

desviación desarrollada. Por lo que se puede entender que toda 

manifestación de sexualidad normal partiría de la genitalidad, lo 

que forzosamente implicaría la instauración de la castración, la 

resolución del Complejo de Edipo y la aceptación de la prohibición 

del incesto. 

 

Habría que tener claro que la base de las sintomatologías y 

comportamientos neuróticos, se fundamentan en la actuación de 

las estructuras defensivas de la psique sobre las pulsiones; 

fundamentalmente la represión; por lo que la neurosis es 

considerada una perversión en negativo; el neurótico fantasea lo 

que el perverso actúa. Por lo que se entiende a la perversión 

como la manifestación en bruto y no reprimida de la sexualidad 

infantil, lo que dificulta una adecuada integración de la 

personalidad y puede ubicar a las personas con esta estructura de 

la personalidad con características cercanas a la psicosis. 
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Uno de los elementos fundamentales para entender la perversión, 

tiene relación con la “Ley”8; el perverso a diferencia del neurótico 

se encuentra en función del goce, de ahí que éste pretenda que el 

“otro” obtenga este goce con sus acciones acomodando la ley a 

sus deseos.  

 

De ahí que, ante la perversión, la persona es transformada en 

objeto de placer y destinataria de las pulsiones parciales e 

infantiles del perverso; que generalmente son ambivalentes, y 

surgen del “borramiento” de la Ley del padre por parte de éste. 

 

Dentro del discurso de la perversión se encuentra omnipresente la 

“Ley”, y es precisamente a partir de la burla de ésta deviene el 

goce; de ahí que generalmente el peor de los perversos actúa en 

nombre de la moral y el orden. Por lo que sus acciones siempre 

contendrán altos contenidos de sadismo trascendiendo la 

integridad y dignidad del otro. 

 

Una de las frases más comunes a partir de las que se puede 

ubicar la perversión especialmente en los agentes policiales o 

representantes del Estado, lo constituye “yo soy la ley”, a partir de 

ahí la persona se asume como completo y perfectamente 

integrado, esgrimiéndose como omnipotente dejando al receptor 

de sus acciones en un estado de completa sumisión ya que sólo 

 
8 La ley desde la perspectiva psicoanalítica se entiende como la aceptación de la 

incompletud de la persona o castración, a partir de la resolución del complejo de Edipo. 
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él puede ejercer el poder. Lo anterior es relevante, ya que las 

personas “normales” (neuróticas), se asumen en general por 

debajo de la ley, colocándola como un rector de sus acciones, que 

ubica a todos como iguales en estado de falta e incompletitud. 

 

Desde una perspectiva social y antropológica, se observa que la 

tortura es endémica al desarrollo de la cultura y tiene una relación 

directa con el ejercicio y sostenimiento del poder (Yarzábal, 1985). 

 

Por su parte Blair (2004) menciona que el clímax de la violencia 

social lo constituyen la masacre en lo colectivo y la tortura en lo 

individual. Menciona que este tipo de eventos, aunque pueden 

variar en contexto y actores, siempre tienen una misma 

naturaleza: la destrucción del/los otro(s). Aunque aquellos que la 

dirigen, siempre persiguen un propósito que los trasciende, ya que 

además de hacerse de información, pretenden enviar un mensaje 

al grupo, comunidad o sociedad. 

 

Estos eventos, constituyen la más pura expresión de violencia, en 

los que se teatralizan los excesos del hombre sobre el hombre, 

por lo que más allá que los fines del fenómeno, habría que 

enfocarse en la manera en que se desarrolla, ya que en general 

los ejecutores entran en la dinámica de la violencia, cayendo en 

estados catárticos, de frenesí o incluso de despersonalización; por 

lo que con mucha frecuencia pierden los motivos o el sentido que 

perseguían. Aclara que el etho de la violencia es la violencia 
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misma, por lo que todo está permitido, lo que explica la diversidad 

de prácticas realizadas para buscar el máximo dolor y sufrimiento 

hacia el receptor. Este sentido de violencia, y especialmente la 

tortura requieren que el ejecutor se encuentre cercano a la 

víctima, por lo que como resultado de esto se establece una 

relación profunda entre los actores. 

 

El principal vehículo a través del cual se ejerce la violencia y se 

infringe el dolor es el cuerpo; que más allá de su realidad física, 

es un “lugar” de profundo significado, por lo que, para poder 

avanzar en la comprensión del sentido de la tortura, hay que 

considerar la expresión simbólica de ésta, sobre el cuerpo de las 

víctimas, así como el mensaje social e histórico que envían a los 

“otros” que los observarán. 

 

Partiendo de que la violencia en su nivel físico se constituye como 

la evidencia del acontecimiento, a nivel de lo simbólico y en el 

orden social e histórico, envía el profundo mensaje de la 

vulnerabilidad y sometimiento, lo que supone un aspecto más allá 

de la muerte física como la de la integridad, la personalidad, la 

seguridad, el ser humano, el sujeto social, etcétera. Que en sí 

mismas constituyen ataques directos sobre la subjetividad de los 

individuos y sus colectividades. 

 

La conceptualización de la tortura como un acto perverso, con 

rasgos antropológicos considerándola como una de las máximas 
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expresiones de violencia humana, implica complejidad en su 

documentación; no obstante ello significa uno de los elementos 

fundamentales para que sus víctimas reciban verdad, justicia y 

reparación, sus ejecutores castigo y la sociedad, reivindicación; ya 

que más allá de los efectos legales directos de su acreditación, el 

hecho de nombrarla y evidenciarla permite además de la reflexión, 

la concientización de su existencia que es el primer paso para su 

erradicación. 

 

Uno de los principales instrumentos para la documentación de la 

tortura, lo constituye el “Protocolo de Estambul”, aunque también 

es aplicable para la investigación y la vigilancia de los derechos 

humanos, la defensa de personas que “han confesado” delitos 

bajo tortura, la evaluación de las necesidades de personas que 

han sido receptoras de ésta; entre otras.  

 

La última versión fortalece los aspectos jurídicos internacionales 

para la prevención, investigación, documentación y rehabilitación 

de las víctimas de tortura. Refuerza los fundamentos éticos, 

especialmente para los abogados y juzgadores, además de 

incorporar lineamientos para la atención de NNA y personas de la 

comunidad LGBTTI+; uno de los aspectos más relevantes es la 

propuesta de una “ruta crítica” para la adecuada implementación 

de “Protocolo” en los Estados. 
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Los principios generales sobre los que se fundamenta el 

protocolo, con base en lo mencionado en el propio manual (2004 y 

2022) y por Samayoa Sosa (2010): 

� Oficiosidad: que se refiere a la diligencia e impulso propio 

que deben poseer los Estados y las autoridades adscritas a 

estos para la prevención, y en su caso investigación y 

oportuna sanción de los casos de tortura, tratos crueles o 

inhumanos llevados a cabo por sus miembros, con la 

suficiencia de recursos. 

� Oportunidad: este principio consigna que la investigación 

de cualquier queja de tortura, tratos crueles o inhumanos, 

debe desarrollarse de manera “pronta y efectiva”, con el 

sentido principal de obtener la mayor cantidad de evidencia 

para el establecimiento de los hechos y la individualización 

de los responsables; considerando lo siguiente. 

� Inicio inmediato: En el caso específico de la tortura, por la 

forma en que pueden presentarse los hechos es 

fundamental la práctica inmediata de los exámenes físicos 

y psicológicos sobre la víctima y la identificación, así como 

la recolección de los testimonios, especialmente si las 

personas fueron observadas en alguna sede o bajo la 

custodia de agentes de seguridad del Estado. El retardo en 

el inicio de una investigación puede ser observado como 

una falta a la debida diligencia de investigación. 

� Un plazo razonable: El elemento de plazo razonable está 

relacionado con el derecho de acceso a la justicia, pues de 
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la inmediatez se deriva el acceso oportuno de la víctima y 

familiares al esclarecimiento de la verdad y la eventual 

sanción. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (1985) señala 

que son tres las condiciones para determinar la razonabilidad del 

plazo en el que se desarrolla un proceso: 

 

a) Complejidad del asunto; 

b) Actividad procesal del interesado y; 

c) Conducta de las autoridades judiciales. 

 

� Actuación propositiva: Luego de la recepción de 

denuncias privadas o públicas de tortura, la autoridad 

encargada no circunscriba la investigación a la solicitud de 

expedientes y el análisis de estos. La investigación, por 

tanto, requiere de una actuación con largo alcance; visitas 

a los lugares en donde se presume se realizaron las 

torturas, entrevistas a los testigos. 

� Competencia profesional: El Estado está obligado a darle 

formación al personal encargado de hacer cumplir la Ley. 

La formación debe estar orientada a la obtención del mayor 

nivel profesional posible en cuanto a sus funciones y el 

respeto a los derechos humanos de las personas. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ha manifestado la 

necesidad de que las “investigaciones se realicen por 
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profesionales competentes,” esto es, con un alto nivel de 

preparación y formación en los procedimientos apropiados. 

Lo anterior se refiere a que todos los profesionales 

implicados en la investigación y documentación de posibles 

casos de tortura, tratos crueles e inhumanos, además de 

tener el adecuado perfil profesional, se encuentren en 

permanente capacitación tanto teórico-técnica cómo 

personal; no solo para desarrollar y perfeccionar sus 

habilidades profesionales, sino para prevenir el desarrollo 

del síndrome de burnout, y/o el desgaste emocional por el 

contacto directo y cercano con uno de los más profundos y 

obscuros acontecimientos de los que el hombre es capaz. 

� Independencia e imparcialidad: este principio garantiza 

que las instituciones o entidades responsables de la 

investigación y atención a las personas receptoras de 

tortura, tratos crueles o inhumanos, no se encuentren 

influenciadas o sometidas a intereses ajenos a su 

encomienda que puedan coaccionarlas para la realización 

de su tarea, ya que de lo contrario de estaría cayendo en la 

simulación, propiciando la perpetuación de estos hechos e 

incluso encubriéndolos. 

� Exhaustividad: Este principio hace referencia a la 

utilización de todos los medios legales disponibles para la 

obtención de las evidencias necesarias para el 

esclarecimiento de los actos reclamados o denunciados, la 

identificación de los responsables y el enjuiciamiento de 
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estos. Está íntimamente vinculado con la actuación 

propositiva referida con anterioridad y, esencialmente, tiene 

relación con poder determinar en un plazo razonable la 

averiguación de la verdad. 

� Participación: resulta fundamental que se permita y 

garantice la participación de los agraviados y sus 

familiares, ya que este sería el principio de la 

reivindicación, además de que esto contribuye a la 

generación de consciencia social y al desarrollo de 

responsabilidad colectiva, lo que contribuirá a la 

construcción de la cultura de la denuncia.  

 

Por ello, además de reflexionar sobre las implicaciones y efectos 

psicosociales de la tortura, es pertinente realizar un análisis de 

aquellos elementos teóricos y técnicos que permitan con la mayor 

eficacia y eficiencia posible la documentación psicológica de este 

fenómeno y sus secuelas en los receptores, como se menciona 

en el Manual del Protocolo de Estambul (ACNUDH, 2022); se ha 

observado que los agentes torturadores han desarrollado tal nivel 

de sofisticación, que en un número importante de casos no dejan 

huellas o lesiones físicas, por lo que la evaluación psicológica se 

convierte en un elemento fundamental para documentarla, 

identificar sus secuelas y proponer la atención de las víctimas. 

 

Así mismo, se alerta sobre el mal uso que se ha realizado del 

manual, especialmente para difuminar u ocultar la responsabilidad 
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de los Estados y sus agentes en la práctica y mala documentación 

de la tortura, una de las principales falacias que han generado 

sesgos y un mercado pervertido, es la exigencia de 

“certificaciones” como ya se abordaba en el capítulo anterior. 
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